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III SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL GRUPO TÉCNICO DE BIOSEGURIDAD 
2022 

Zoho Meet (https://meet.zoho.com/CRvjkUPJnM) 
Miércoles 15 de junio de 2022; 09:00 a.m. 

 
Participantes: 
 
1. David Castro (MINAM) 
2. Eliana Yglesias (MINAM) 
3. José Carlos Chacaltana (MIDAGRI) 
4. Jael Odar (MIDAGRI/SERFOR) 
5. Heidy Hidalgo (PRODUCE) 
6. Luis Fernando Cisterna (MRE) 
7. Óscar Pérez (MINSA-DIGESA) 
8. Rocío Espinoza (MINSA-DIGESA) 
9. Jorge Alcántara (INIA) 
10. Diana Castro (IIAP) 
11. Luis Reymundo (SENASA) 
12. Flora Luna (ASPEC) 
13. Angel Villavicencio (CONVEAGRO) 
14. Óscar de Córdova (APESemillas) 

 
Invitados: 
15. Carlos Montoya (MRE) 
 
Agenda de la reunión: 
 
1. Atención de notificación 034-2022 del CDB sobre indicadores propuestos del marco de 

seguimiento para el marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 - Meta 17. 
2. Avances implementación de la Ley de Moratoria. 
3. Actualización de guías para el control y vigilancia de OVM. 
 
Desarrollo de la reunión: 

 
1. Siendo las 09:05 horas y confirmado el quórum, el Sr. Castro, representante del MINAM, dio 

inicio a la tercera sesión extraordinaria de 2022 del Grupo Técnico de Bioseguridad de la 
CONADIB. Se observó algunos problemas para acceder a la plataforma Zoho Meet, así como 
con el audio que serán reportados al área de sistemas del MINAM. 

2. Como primer punto de agenda, se procedió con la revisión de la propuesta de la Meta 17, 
relacionada con los impactos de la biotecnología, con el fin de determinar los textos que deben 
ser aprobados y no aprobados de la citada meta, así como la propuesta de posición nacional 
sobre esta meta que será revisada en la reunión presencial del Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta en la ciudad de Nairobi (Kenia) del 21 al 26 de junio de 2022, cuya 
delegación solo estará conformada por una funcionaria del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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debido a la restricción de viajes al exterior en el Ministerio del Ambiente. 
3. Al respecto, el Sr. Castro informó que existen tres puntos de discusión que serán negociados: i) 

¿la meta deberá enfocarse solo a la biotecnología moderna u OVM derivados de la 
biotecnología (de acuerdo con el artículo 8g del CDB y el Protocolo de Cartagena) o deberá 
contemplarse un enfoque más amplio de la biotecnología?; ii) ¿Se deberá incluir las 
consideraciones socioeconómicas y culturales en la meta?; y iii) ¿Se deberán incluir los 
impactos positivos y beneficios de la biotecnología para alcanzar los objetivos del Convenio?   

4. Sobre el primer punto, la Sr. Flora Luna, representante de ASPEC, mostró su preocupación 
hacia el desarrollo de nuevas herramientas biotecnológicas que no cuenten con estudios de 
seguridad antes de aplicarlos.  

5. El Sr. Jorge Alcántara, representante del INIA, hace referencia a los diversos tipos de 
inserciones de material genético que pueden surgir en el futuro, por lo que es más 
conveniente optar por el enfoque más amplio de biotecnología para temas regulatorios. La 
Sra. Rocío Espinoza, representante de DIGESA, coincide en que la meta se enfoque a la 
biotecnología.  

6. El Sr. Castro del MINAM explicó que, en caso de no haber consenso en las negociaciones y se 
requiera un punto medio, la meta se podría orientar hacia lo establecido en el artículo 8g del 
CDB: los OVM derivados de la biotecnología, pero no restringirlo solo a la biotecnología 
moderna. 

7. Con relación al segundo punto de negociación, hubo consenso en que se tomen en cuenta las 
consideraciones socioeconómicas dentro de la Meta 17, especialmente, en un país 
megadiverso y pluricultural como es el Perú. 

8. Con relación al tercer punto de negociación, hubo consenso en que también se consideren los 
impactos positivos y beneficios del uso de la biotecnología (en su amplia definición) para 
alcanzar los objetivos del Convenio. 

9. A continuación se procedió con la revisión del indicador de cabecera para que estuviera en 
concordancia con la meta establecida. La Sra. Luna de ASPEC indicó que se mantenga dentro 
del indicador “la seguridad del medio ambiente”. El Sr. Castro del MINAM indicó que la meta y 
el CDB no contemplan directamente “seguridad del medio ambiente”, sino la diversidad 
biológica con sus tres componentes: la diversidad genética, de especies y de ecosistemas, en 
este último está el ambiente donde viven las especies. 

10. Hubo consenso en que los indicadores de componente 1, 2 y 3, relacionado con los países que 
han implementado medidas de evaluación, gestión y comunicación de riesgos, deben ser 
establecidos en porcentaje (número de países que han implementado/número total de países 
x 100 %) para ver el nivel de implementación de la meta. Asimismo, la Sra. Espinoza de DIGESA 
indicó que dichas medidas para evaluar y gestionar los riesgos se hacen de acuerdo a los 
requerimientos de cada país. 

11. Hubo consenso con lo establecido en el indicador de componente 4, relacionado a la 
responsabilidad y compensación (Protocolo Suplementario de Nagoya – Kuala Lumpur). 

12. La Sra. Luna de ASPEC preguntó si el país contaba con laboratorios para el análisis de OVM. El 
Sr. Alcántara del INIA indicó que pasaron el laboratorio de detección de OVM del INIA pasó la 
evaluación de campo sin observaciones y no conformidades, por lo que están virtualmente 
acreditados ante INACAL. Están a la espera del documento que lo oficialice. 

13. En cuanto a los avances en la implementación de la Ley de Moratoria, el Sr. Castro del MINAM 



 

 

Ministerio  
del Ambiente 

Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos 
Naturales 

Dirección General de 
Diversidad Biológica 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

indicó que, actualmente, el proyecto de adecuación del reglamento a lo establecido en la Ley 
31111 está en fase de presentación a la Alta Dirección del MINAM para que se presentado al 
Consejo de Coordinación Viceministerial (CCV). Asimismo, el Sr. Castro del MINAM informó los 
resultados de las acciones de control y vigilancia de OVM realizados hasta el 31 de mayo de 
2022. 

14. Finalmente, se procedió con la presentación de las dos primeras guías para el control y 
vugilancia de OVM que serán actualizadas, las que deberán entrar en vigencia con el 
reglamento actualizado que será aprobado. 

 
Acuerdos: 
 
1. Aprobar la propuesta de posición nacional respecto a la meta 17 del Marco Mundial de 

Biodiversidad Post-2020. 
2. Remitir la guía para la selección de envíos sujetos a control de ingreso de OVM y la guía para el 

muestreo de semillas en las acciones de control para revisión del GTB. 
3. Convocar a la IV Sesión Ordinaria del GTB el miércoles 10 de agosto de 2022. 
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Anexo 1 
 

Capturas de pantalla 
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Anexo 2 
 

Chat de la reunión 
 

DIGESA Rocío Espinoza 
buenos días a todos les saluda la Dra Rocío Espinoza de DIGESA 
09:03 AM 
David Eduardo Castro Garro 
Buenos días 
09:05 AM 
José Carlos Chacaltana Mendoza 
Buenos días, disculpa David, se escucha bajito, no sé, si sólo yo 
09:09 AM 
ya lo arreglé 
09:09 AM 
Flora Luna 
Buenos dias con todos. Flora Luna ASPEC 
09:09 AM 
DIGESA Rocío Espinoza 
Buenos días me indica Oscar Perez titular de DIGESA que no puede entrar, sale  página bloqueada, pide disculpas 
0 AM 
Jael Odar 
No se escucha con este tipo de plataforma, ya que estoy usando la computadora de la oficina 
09:21 AM 
Guest 
Buenos dias, Renzo Chaupis de SANIPES 
vid Eduardo Castro Garro 
Diana tienes la posibilidad de conectarte desde el celular? 
09:40 AM 
José Carlos Chacaltana Mendoza 
hola david, puedo generar un enlace en el meet y grabarlo 
09:41 AM 
DIANA 
Hola David, recien  escucho David 
09:42 AM 
José Carlos Chacaltana Mendoza 
si gustas lo genero y te lo paso, para que lo copies a todos 
09:42 AM 
Jael Odar 
conforme 
09:43 AM 
José Carlos Chacaltana Mendoza 
conforme 
09:43 AM 
DIANA 
conforme 
09:44 AM 
CONVEAGRO Angel Villavicencio 
Conforme David.... 
09:44 AM 
David, disculpa no puedo conectarme por el celular y no se escucha por aca 
09:56 AM 



 

 

Ministerio  
del Ambiente 

Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos 
Naturales 

Dirección General de 
Diversidad Biológica 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

CONVEAGRO Angel Villavicencio 
Coincido que es mejor uniformizar en aspectos porcentuales....facilitan el seguimiento 
10:01 AM 
Luis Reymundo 
Tengo problemas con el audio 


